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Se relata cómo se lleva a cabo la valoración de los pacientes por parte de profesionales de enfermería, 
conforme a protocolos unificados para cada tipo de recurso, y se menciona que el plazo medio de espera 
es de 6 días.

En definitiva, consideramos que los datos suministrados evidencian una gestión sistematizada de la prestación 
y un conjunto no desdeñable de recursos, al tiempo que saludamos positivamente la participación de 
empresas de Faisem en el procedimiento que referimos, y la intervención en los trabajos que conlleva el 
mismo (funciones de custodia, limpieza e higienización, así como traslado, entrega y recogida), por parte 
de personas afectadas por trastorno mental grave.

Ahora bien, al cierre del expediente seguíamos manteniendo la duda respecto de si el nivel de recursos 
existente, y el índice de movilidad de los mismos, permite satisfacer las necesidades de todas las personas 
que precisan cuidados en el domicilio, pues en definitiva la solicitud de material se realiza tras la aplicación 
del baremo, desconociendo por nuestra parte los puntos de corte que en caso determinan la activación 
de aquella.

Cabría, por tanto, pensar que la disponibilidad de medios obligara a una aplicación estricta de los baremos 
aludidos, de manera que solo accedieran a los recursos aquellos pacientes que resultan adjudicatarios 
de una puntuación muy elevada, viéndose privados o, cuando menos, postergados en este beneficio, los 
que acreditan puntuaciones inferiores, y es en este sentido en el que cuestionábamos a la Administración 
sobre listas de espera.

La falta de una incidencia significativa de quejas sobre esta materia nos ha impedido alcanzar otras 
conclusiones, sin perjuicio de que las que pudieran seguir recepcionándose nos permitan quizás realizar 
otro tipo de consideraciones a este respecto.

Y es que sin ir más lejos, en la queja 16/4467 un ciudadano denuncia que lleva esperando tres años desde 
que solicitó una cama articulada para su esposa, sin que le hayan proporcionado información más allá de 
que está incluida en una lista, a pesar de que presenta un grado de discapacidad del 99%.

En otro caso (queja 15/3557), la reclamación se proyecta sobre la escasez del material que se proporciona 
en razón de la condición de lesionado medular de quien lo promueve, considerando que se le pide una 
excesiva durabilidad que perjudica su salud.

En concreto, entiende el interesado en este expediente que deberían proporcionarle una cánula al mes, y, 
sin embargo, solamente le suministran una para cuatro meses; o tres sondas de aspiración diarias, cuando 
por el contrario se pretende que las utilice en varias ocasiones.

Estima que otras pautas de dispensación de los productos adecuada a sus necesidades conllevaría la 
dispensación de un paquete de gasas al día, 1 bote de suero fisiológico cada quince días, 3 empapaderas 
diarias, 1 caja de tela adhesiva cada quince días también, y una caja de guantes al mes.

El informe recibido del dispositivo de atención primaria de referencia del interesado nos dio cuenta de la 
reunión mantenida con el mismo, en la que habían participado la coordinadora de cuidados de su centro 
de salud, y la enfermera gestora de casos, en la que, al parecer, llegaron a un acuerdo en cuanto al material 
que se le dispensa, lo que llevó a considerar el asunto en vías de solución.

1.3.2.4 Servicios Sociales
1.3.2.4.1 Personas sin hogar
...

Especialmente relevante en este ejercicio es la queja, iniciada en 2015, en la que se aludía a la situación vivida 
por una persona sin hogar, que no solo sufrió una brutal agresión mientras pernoctaba en el porche de 
un cajero automático de una entidad bancaria, sino que además recibió una atención médica inadecuada 
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en el servicio de urgencias del Hospital Virgen Macarena de Sevilla y tampoco consiguió, una vez dado de 
alta en el hospital, una plaza en un centro de atención social en el municipio de Sevilla (queja 15/4151).

De la investigación de la queja se ha concluido que según el criterio del Jefe de Servicio, la intervención 
médica fue adecuada, criterio éste que no podemos contradecir por no disponer de los conocimientos 
técnicos adecuados, para valorar si la actuación fue acorde a la “lex artis” aplicable.

Sin embargo, hemos constatado también que la atención social recibida fue inadecuada, pues por el hecho 
de que la persona agredida fuera un usuario habitual de los servicios de urgencias, se presupuso que conocía 
los recursos sociales a su alcance. Sin embargo, al abandonar el centro hospitalario se vio desatendido y 
resultó de nuevo necesaria la intervención de los servicios de urgencias al poco tiempo del alta hospitalaria.

Como consecuencia de la investigación de esta queja, y a la vista del Protocolo de Atención a Personas 
en situación de riesgo social en las Unidades de Urgencias Hospitalarias del Hospital Virgen Macarena de 
Sevilla, en cuya virtud se debe garantizar que el paciente en situación de riesgo social, se trate de un caso 
conocido o no, está en condiciones de seguir las indicaciones terapéuticas y si cuenta con un cuidador 
válido o entorno favorable para poder ofrecerle los recursos sociales más adecuados que garanticen la 
continuidad asistencial, se ha remitido una Recomendación para que se adopten las medidas organizativas 
convenientes, con el fin de que el Procedimiento de Atención a Personas en Situación de Riesgo Social se 
active en todos los casos en que una persona que haya acudido a Urgencias se encuentre dentro de los 
criterios de actuación, independientemente de que ésta solicite o no la atención social e independientemente 
de que se le pueda presumir un determinado conocimiento de los recursos sociales a su disposición. Nos 
encontramos a la espera de respuesta a esta Recomendación. 

...

1.4 EDUCACIÓN
1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.3 Instalaciones escolares
...

En el Informe Anual de 2015 comenzábamos nuestra exposición manifestando la incapacidad de esta 
Institución para introducir materias novedosas en este asunto -ya que la mayoría de las quejas que 
recibíamos ponían de manifiesto la misma incapacidad de la Administración autonómica educativa para 
resolver las carencias, deficiencias y falta de conservación y mantenimiento en los numerosos edificios e 
instalaciones docentes andaluces-. Durante el curso del año 2016 hemos tratado una cuestión que ha 
sido la que mayor número de quejas ha provocado. Nos referimos al grave problema del elevado número 
de centros docentes que existen en Andalucía en los que muchas de sus infraestructuras e instalaciones 
contienen un material altamente tóxico y peligroso, el asbesto, o mejor conocido como amianto.

La voz de alarma llegaba de las noticias que en los primeros días del mes de junio comenzaron a aparecer 
en la prensa local de Cádiz haciendo referencia a la presencia de partículas de amianto en un suelo cercano 
a un aula de un colegio de Puerto Real, aula que había sido precintada.

Según se señalaba, todos los techos del edificio, de más de 50 años de antigüedad, contenían este material, 
de modo que los padres y madres exigían su sustitución de manera urgente, lo que, según la Delegación 
Territorial de Educación de Cádiz, no resulta posible. Por ese motivo, habían decidido no llevar a sus hijos 
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